
ANEXO 1 
 
Especificación de coberturas adicionales y/o condiciones especiales para las secciones I y II, que pueden ser cubiertos 
mediante convenio expreso entre el Asegurado y la compañía. 
De las siguientes coberturas adicionales y/o condiciones especiales, solo serán aplicables al contrato aquellas que 
aparezcan mencionados en la carátula de la póliza o en la especificación. 
 
1. TERREMOTO Y/O ERUPCION VOLCANICA. 
 
CLÁUSULA 1ª RIESGOS CUBIERTOS. 
 
Los bienes amparados por este endoso, quedan cubiertos contra daños materiales directos causados por 
Terremoto y/o Erupción Volcánica. 
 
Si los bienes mencionados o parte de ellos fueren destruidos o dañados dentro de la vigencia del seguro 
consignada en la póliza, la Compañía conviene en indemnizar al Asegurado el importe de los daños sufridos de 
conformidad con las cláusulas quinta, sexta y séptima de este endoso y demás relativas sin incluir el valor de 
mejoras (exigidas o no por autoridades) para dar mayor solidez al edificio o edificios afectados o para otros fines, 
en exceso de aquellas reparaciones necesarias para reponer los bienes al mismo estado en que se encontraban al 
momento del siniestro. 
 
Los daños amparados por este endoso que sean ocasionados por algún Terremoto y/o Erupción Volcánica darán 
origen a una reclamación separada por cada uno de esos fenómenos; pero si varios de éstos ocurren dentro de 
cualquier período de 72 horas consecutivas durante la vigencia de ésta, se tendrán como un solo siniestro y los 
daños que causen deberán ser comprendidos en una sola reclamación. 
 
CLAUSULA 2ª BIENES Y RIESGOS EXCLUIDOS PERO QUE PUEDEN SER CUBIERTOS MEDIANTE 
CONVENIO EXPRESO. 
 
Salvo convenio expreso, esta Compañía no será responsable por daños que cubre este endoso: 
 
a A cimientos, albercas, bardas, patios exteriores, escaleras exteriores y cualquier otra construcción 

separada del edificio o edificios que expresamente estén asegurados. 
 
b A muros de contención debajo del nivel del piso más bajo, a muros de contención independientes. 
 
c A cualquier clase de frescos o murales que como motivo de decoración o de ornamentación estén 

pintados en o formen parte del edificio o edificios o construcciones aseguradas. 
 
d Por pérdidas consecuenciales. 
 
Entendiéndose por éstas; las pérdidas de cualquier ganancia, utilidad, provecho u otra pérdida 
consecuencial similar, así como gastos fijos y salarios resultantes de la paralización o entorpecimiento de 
las operaciones del negocio con motivo de la realización de los riesgos de Terremoto y/o Erupción 
Volcánica. 
 
CLAUSULA 3ª BIENES Y RIESGOS EXCLUIDOS QUE NO PUEDEN SER CUBIERTOS 
 
Esta Compañía en ningún caso será responsable por daños causados: 
 
a A suelos y terrenos. 
 
b A edificios, instalaciones y construcciones que no estén totalmente terminados y sus contenidos. 
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c Directa o indirectamente, próxima o remotamente por reacciones nucleares, radiaciones o 
contaminaciones radioactivas, ya sean controladas o no y sean o no como consecuencia de Terremoto 
y/o Erupción Volcánica. 

 
d Por marejada o inundación aunque éstas fueren originadas por alguno de los peligros contra los cuales 

ampara este seguro. 
 
e Por vibraciones o movimientos naturales del subsuelo que sean ajenos al terremoto, tales como 

hundimientos, desplazamientos y asentamientos normales no repentinos. 
 
CLAUSULA 4ª SUMA ASEGURADA. 
 
Será la cantidad fijada por el Asegurado, que constituye el límite máximo de responsabilidad de la Compañía en 
caso de siniestro y deberá corresponder al Valor Real o de Reposición de los bienes (según se haya contratado) 
 
VALOR REAL 
 
a)  En edificios: La cantidad que sería necesaria erogar para reconstruir o reponer el bien dañado o destruido, 

deduciendo la depreciación física por uso. 
b)   En maquinaria, equipo, mobiliario y utensilios: La cantidad que sería necesaria erogar para reparar o reponer 

el bien dañado o destruido por otro de igual clase, calidad, tamaño o capacidad de producción, deduciendo 
la depreciación física por uso. 

c)   En mercancías e inventarios: El precio corriente en plaza para el Asegurado. 
 
VALOR DE REPOSICION 
 
a)  En edificios: La cantidad que sería necesaria erogar para reparar o reponer el bien dañado, sin considerar 

reducción alguna por depreciación física por uso. 
b)  En maquinaria, equipo, mobiliario y utensilios: La cantidad que sería necesaria erogar para reparar o reponer 

el bien dañado, por otro de igual clase, calidad, tamaño o capacidad de producción, sin considerar reducción 
alguna por depreciación física por uso. 

c)  En mercancías e inventarios: El precio corriente en plaza para el Asegurado. 
 
CLAUSULA 5ª DEDUCIBLE 
 
En cada reclamación por daños materiales a los edificios, construcciones y contenidos amparados por este 
endoso, se aplicará el deducible que se especifica en la carátula de la póliza y/o en la especificación. El deducible 
se expresa en porcentaje y se calculará sobre la diferencia que resulte de descontar a la suma asegurada el mismo 
porcentaje que se indica en la carátula de la póliza como coaseguro. 
 
Si el seguro comprende dos o más incisos o cubre bajo cualquier inciso dos o más edificios, construcciones o sus 
contenidos, el deducible se aplicará separadamente con respecto a cada inciso y en su caso con respecto a cada 
edificio, construcción y/o sus contenidos. 
 
Para pérdidas consecuenciales: el deducible se expresa en días de espera. 
 
Este deducible se descontará del monto de la pérdida antes de descontar cualquier bajo seguro (proporción no 
indemnizable de acuerdo a la Cláusula 6ª ) o aplicar un coaseguro (Cláusula 7ª .) 
 
CLAUSULA 6ª PROPORCION INDEMNIZABLE 
 
La suma Asegurada ha sido fijada por el Asegurado y no es prueba ni de la existencia ni del valor de los bienes, 
únicamente representa la base para limitar la responsabilidad máxima de la Compañía. 
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Si en el momento de ocurrir un siniestro, los bienes tienen en conjunto un valor total superior a la Suma Asegurada, 
la Compañía responderá solamente de manera proporcional al daño causado. Si la póliza comprende varios 
incisos, la presente estipulación será aplicable a cada uno de ellos por separado. 
 
CLAUSULA 7ª COASEGURO 
 
Es condición indispensable para el otorgamiento de la cobertura establecida en este endoso, que el asegurado 
soporte por su propia cuenta conforme a la zona sísmica donde se ubiquen los bienes asegurados un porcentaje 
de toda pérdida o daños indemnizable que sobrevenga a los bienes asegurados por Terremoto y/o Erupción 
Volcánica, porcentaje que se especifica en este endoso y/o en la carátula de la póliza y/o en la especificación. 
 
Dada la participación en la pérdida a cargo del Asegurado la prima se calculará sobre la Suma Asegurada menos 
el coaseguro correspondiente. 
 
El coaseguro se aplicará sobre la pérdida indemnizable, después de haber descontado el deducible y antes de 
aplicar la proporción indemnizable, si procede. 
 
2.- ENDOSO  DE INUNDACIÓN.  
 
 
RIESGOS CUBIERTOS 
 
Los bienes amparados  por la sección a la cual se adhiere este endoso, quedan cubiertos por el 80% de la suma 
asegurada asignada en la misma, contra pérdidas o daños materiales causados directamente por: INUNDACIÓN, 
entendiéndose como tal el cubrimiento temporal accidental del suelo por aguas, a consecuencia de desviación, 
desbordamiento o rotura de los muros de contención, de ríos, canales, lagos, presas, estanques y demás 
corrientes o depósitos de aguas naturales o artificiales. 
 
 
BIENES QUE PUEDEN CUBRIRSE MEDIANTE CONVENIO EXPRESO: 
 
Salvo convenio expreso esta cobertura no ampara las pérdidas por daños causados por cualesquiera de 
los riesgos cubiertos por la misma, a instalaciones fijas que se encuentren a la intemperie o bajo 
sotechados o cobertizos. 
 
BIENES Y RIESGOS EXCLUIDOS: 
 
En ningún caso se cubrirán las pérdidas por daños causados a: 
1. Siembras o cultivos en pie, o a bienes muebles de cualquier clase que se encuentren a la intemperie. 
 
2. Sistemas de desagüe, canales, bardas, cercas, setos, muros de contención, calles, aceras, 

banquetas, jardines y postes. 
 
3. Instalaciones subterráneas, cimentaciones o a bienes de cualquier clase que se localicen en sótanos, 

semisótanos o partes de edificios que se encuentren total o parcialmente bajo el nivel natural del 
terreno. 

 
4. Edificios o estructuras que se encuentren construidas total o parcialmente sobre agua, así como sus 

contenidos. 
 
5. Lluvia,  nieve o granizo, a menos que causen inundación, según se define en este endoso. 
 
6. Obstrucciones, insuficiencias, deficiencias, roturas, o cualquier otra causa de los sistemas de 

desagüe, o por falta de dichos desagües. 
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7. Hundimiento o derrumbes, a menos que sean originados por inundación según se define en este 

endoso. 
 
8. Derrame de los sistemas de protecciones contra incendio. 
 
9. Aguas subterráneas o freáticas que ocasionen filtraciones a través de la cimentación de los pisos o 

de los muros de contención o fracturas de dicha cimentación o de los muros. 
 
10.  Acción natural de la marea. 
 
 
CONTRIBUCIÓN DEL ASEGURADO: 
 
Es condición básica para el otorgamiento de la cobertura establecida en este endoso que el Asegurado soporte por 
su propia cuenta un mínimo de 20% de toda la perdida o daño que sobrevenga a los bienes asegurados por 
inundación. 
 
En caso de tener aplicación la cláusula 7a. de las Condiciones generales de la póliza, en virtud de que al ocurrir el 
siniestro los bienes asegurados tengan un valor superior al, declarado, la indemnización se reducirá 
proporcionalmente. 
 
Dada la participación de pérdida a cargo del asegurado, la prima se calculará en un 80% del valor declarado de los 
bienes asegurados contra incendio. 
 
De existir otros seguros, la indemnización quedara limitada a la proporción que en el 80% de la pérdida o daño que 
corresponda a esta póliza en el total de seguros vigentes. 
 
DEDUCIBLE: 
 
En cada reclamación por daños materiales a los edificios, construcciones o contenidos amparados por este 
endoso, se aplicara un deducible del 1% sobre la suma asegurada de inundación, la cual equivale al 80% del valor 
declarado para el seguro de incendio. 
 
Este deducible se aplicara después de haber restado la participación del Asegurado. 
Si el seguro comprende dos o mas incisos o cubre bajo cualquier inciso dos o mas edificios, construcciones o sus 
contenidos, el deducible se aplicara separadamente con respecto a cada inciso y en su caso con respecto a cada 
edificio, construcción y/o sus contenidos. 
 
3.- GRANIZO, CICLON, HURACAN O VIENTOS TEMPESTUOSOS. 
 
RIESGOS CUBIERTOS: 
 
Los bienes amparados en la sección I y/o II, quedan también cubiertos por las mismas cantidades establecidas en 
ellas, contra daños materiales causados directamente por Granizo, ciclón, huracán o vientos tempestuosos. 
 
BIENES Y RIESGOS EXCLUIDOS, PERO QUE PUEDEN SER CUBIERTOS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO: 
 
A) Molinos de viento, bombas de viento, torres, antenas emisoras de radio o televisión,  toldos, cortinas, 

rótulos, chimeneas metálicas, así como instalaciones industriales que por su propia naturaleza deban 
estar a la intemperie. 

 
B) Edificios en proceso de construcción o reconstrucción o sus contenidos mientras no queden 

terminados. 
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C) Daños directos causados por NIEVE. 
 
D) Daños directos causados por AGUA, entendiéndose por esto los provocados por: 
 

a) Roturas o filtraciones accidentales de las tuberías o sistemas de abastecimiento de agua o de  vapor 
de agua, que se localicen dentro de los límites de los predios mencionados en la póliza, con 
excepción de aguas subterráneas o freáticas que ocasionen filtraciones a través de la cimentación  
de los pisos o de los muros de contención, o bien fracturas de dicha cimentación o de los muros; 
asimismo no quedan  cubiertos obstrucciones insuficiencias, deficiencias, roturas o cualquiera otra 
causa de los sistemas de desagüe o por falta de dichos desagües. 

 
b) Descargas accidentales o derrames de agua o de vapor de agua provenientes de equipos o aparatos 

industriales o domésticos, comprendiendo sistemas de refrigeración, acondicionamiento de aire o 
calefacción. 

 
c) Daños causados directamente por obstrucciones en las bajadas de aguas pluviales a causa de 

acumulación del granizo. 
 
RIESGOS EXCLUIDOS 
 
Esta  Compañía en ningún caso será responsable por perdidas o daños causados: 
 
A) Por marejada o inundación, aunque estas fueren originadas por alguno de los riesgos amparados. 
 
B) A cultivos en pie o bienes muebles que no sean los especificados en el inciso A de “Bienes y Riesgos 

excluidos, pero que pueden ser cubiertos mediante convenio expreso” y que se encuentren 
completamente a la intemperie o en construcciones que carezcan de techos,  de una o más de sus 
puertas o ventanas exteriores o que carezcan total o parcialmente de muros o techos. 

 
C) A edificios en construcción o construcciones que carezcan de techos, de una o más de sus paredes, o 

de una o más de sus puertas o ventanas exteriores o que carezcan total o parcialmente de muros o 
techos. 

 
D) Al interior de los edificios o sus contenidos, por mojaduras o filtraciones de agua ocasionados por 

deficiencias en la construcción o diseño de los techos así como por falta de mantenimiento de los 
mismos a consecuencia de lluvia, granizo o nieve, a menos que los edificios sean destruidos o 
dañados en sus techos, muros, puertas o ventanas exteriores por la acción directa de los riesgos 
cubiertos por este endoso, que causen aberturas o grietas a través de las cuales se haya introducido la 
lluvia, el granizo o la nieve. 

 
 
DEDUCIBLE 
 
En cada reclamación por daños materiales causados por los riesgos amparados por este endoso, siempre quedara 
a cargo del asegurado una cantidad equivalente al 1% de la suma asegurada. 
 
Este deducible será aplicado a cada edificio o estructura por separado, incluyendo sus contenidos 
independientemente de que los bienes se aseguren en uno o varios incisos o en una o varias pólizas. 
 
En caso de que fuera aplicable lo dispuesto en la Cláusula 7a. de las Condiciones Generales de la póliza, solo 
quedará a cargo del Asegurado, una proporción de la suma deducible en la misma medida en que la compañía 
responda proporcionalmente al daño causado. 
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4.- NAVES AEREAS, VEHICULOS Y HUMO 
 
RIESGOS CUBIERTOS:  
 
Los bienes amparados en la sección I y/o II, quedan también cubiertos por las mismas cantidades establecidas en 
ellas, contra daños materiales causados directamente por: 
 
A.- Naves aéreas u objetos caídos de ellas. 
 
B.- Vehículos. 
 
C.- Humo o Tizne. 
 
RIESGOS EXCLUIDOS PERO QUE PUEDEN SER CUBIERTOS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO: 
 
Salvo convenio expreso, este endoso no ampara daños o pérdidas causados por: 
 
1. Vehículos o naves aéreas propiedad del asegurado o a su servicio. 
 
2. Vehículos o naves aéreas propiedad o al servicio de inquilinos. 
 
 
RIESGOS EXCLUIDOS: 
 
En ningún caso se cubrirán pérdidas o daños causados por: 
 
1. Humo o tizne a chimeneas o aparatos industriales. 
 
2. Humo o tizne que emane de chimeneas o aparatos industriales que se encuentren dentro del predio 

asegurado, cuando dichos aparatos carezcan de conductos para humo o chimenea. 
 
 
DEDUCIBLE: 
 
En cada reclamación por daños materiales causados por los riesgos amparados por este endoso, siempre quedara 
a cargo del Asegurado una cantidad equivalente al 1% de la Suma Asegurada con máximo de la cantidad 
equivalente a 750 días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal en la fecha del siniestro. 
 
Este deducible será aplicado a cada edificio o estructura por separado, incluyendo sus contenidos 
independientemente de que los bienes  se aseguren en uno o varios incisos o en una o varias pólizas. 
 
En caso de que fuera aplicable lo dispuesto en de la Cláusula 7a. de las Condiciones Generales de la póliza, solo 
quedara a cargo del asegurado, una proporción de la suma deducible en la misma medida en que la Compañía 
responda proporcionalmente al daño causado. 
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5.- HUELGAS, ALBOROTOS POPULARES, CONMOCIÓN CIVIL, VANDALISMO Y DAÑOS 
POR ACTOS DE PERSONAS MAL INTENCIONADAS. 
 
RIESGOS CUBIERTOS: 
 
Los bienes amparados en la sección I y/o II, quedan también cubiertos por las mismas cantidades establecidas en 
ellas, contra daños materiales causados directamente por: 
 
A) Huelgistas o personas que tomen parte en paros disturbios de carácter obrero, motines o alborotos populares, 

o por personas mal intencionadas durante la realización  de tales actos; o bien ocasionados por las medidas de 
represión de los mismos, tomadas por las autoridades, y 

 
B) Vandalismo y Daños por actos de personas mal intencionadas (Actos ejecutados por persona o personas fuera 

de los casos de huelgas, alborotes populares, o de conmoción civil, que intencionalmente causen daños físicos 
a los bienes asegurados). 

 
RIESGOS EXCLUIDOS: 
 
1.- Esta Compañía en ningún caso será responsable de perdidas por: 
 

a) Robo cometido por el personal del Asegurado o por terceras personas, durante la realización de los 
actos antes mencionados. 

 
b) Depreciación, demora o perdida de mercado. 
 
c) Carencia, escasez o reducción de energía, de combustible o de trabajo de cualquier clase o 

naturaleza. 
 
d) Cambios de temperatura o humedad. 
 
e) Daños consecuenciales resultantes de la realización de los actos a que se refiere este endoso. 

 
2.- En lo que se refiere al inciso “B” de Riesgos Cubiertos, esta Compañía no será responsable de perdidas 
por: 
 
Explosión, ruptura o reventamiento de calderas de vapor, tuberías de vapor, máquinas de vapor o partes 
rotativas de máquinas o maquinaria, de la propiedad del  Asegurado o que el opere o controle y que estén 
ubicadas en los edificios descritos en la póliza. 
 
Deducible: 
 
En cada reclamación por daños materiales causados por los riesgos amparados por este endoso, siempre quedara 
a cargo del Asegurado una cantidad equivalente al 1% de la Suma Asegurada con máximo de la cantidad 
equivalente a 750 días del salario mínimo vigente en el Distrito Federal en la fecha del siniestro. 
 
Este deducible será aplicable para cada edificio, o estructura por separado, incluyendo sus contenidos 
independientemente de que los bienes se aseguren en uno o varios incisos  o en una o varias pólizas. 
 
En caso de que fuera aplicable lo dispuesto en la Cláusula 7a. proporción Indemnizable de las condiciones 
generales de la póliza, solo quedara a cargo del Asegurado una proporción de suma deducible en la misma medida 
en que la Compañía responda proporcionalmente al daño causado. 
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6. EXTENSIÓN DE CUBIERTA. 
 
RIESGOS CUBIERTOS: 
 
Los bienes amparados por la póliza a la cual se adhiere este endoso también quedan cubiertos por las mismas 
cantidades establecidas en la póliza, contra las pérdidas por daños materiales causados directamente por: 
 
A.  Granizo, Ciclón, Huracán o Vientos Tempestuosos. 
 
B.  Huelgas, Alborotos Populares, Conmoción Civil, Vandalismo y Daños por Actos de Personas mal intencionadas. 
 
C.  Naves Aéreas u objetos caídos de ellas. 
D.  Vehículos 
 
E.  Daños o pérdidas causados por vehículos o naves aéreas propiedad del Asegurado o a su servicio, o propiedad 

o al servicio de inquilinos. 
 
F.  Humo o Tizne. 
 
G.  Roturas o filtraciones accidentales de tuberías o sistemas de abastecimiento de agua o de vapor, que se 

localicen dentro de los límites de los predios mencionados en la póliza, con excepción de aguas subterráneas o 
freáticas que ocasionen filtraciones a través de la cimentación o de los muros de contención, o bien fracturas de 
dicha cimentación  o de los muros; asimismo no quedan cubiertas obstrucciones, insuficiencias, deficiencias, 
roturas o cualquier otra causa, de los sistemas de desagüe o por falta de dichos desagües. 

 
H.  Descargas accidentales o derrame de agua o de vapor de agua, provenientes de equipos o aparatos 

industriales o domésticos, comprendiendo sistemas de refrigeración acondicionamiento de aire o calefacción. 
 
I.  Daños causados directamente por obstrucción en las bajadas de aguas pluviales a causa de acumulación de 

granizo. 
 
J.  Caída de árboles. 
 
K.  Caída de antenas parabólicas y de radio de uso no comercial. 
 
 
BIENES Y RIESGOS EXCLUIDOS PERO QUE PUEDEN SER CUBIERTOS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO: 
 
Para el Inciso A ( Huracán y Granizo ) 
 
a)  Molinos de viento, bombas de viento, torres, antenas emisoras de radio o de televisión, toldos, cortinas, 

rótulos, chimeneas metálicas, así como instalaciones industriales que por su propia naturaleza deban 
estar a la intemperie. 

 
b)  Edificios en proceso de construcción o reconstrucción o sus contenidos, mientras no queden 

terminados. 
 
c)  Daños directos causados por nieve. 
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BIENES Y RIESGOS QUE NO PUEDEN SER CUBIERTOS: 
 
Para la Cobertura de Granizo, Ciclón, Huracán o Vientos Tempestuosos 
 
a)  Por marejada o inundación, aunque éstas fueren originadas por alguno de los riesgos amparados. 
b)  Cultivos en pie o bienes muebles que no sean los especificados en el inciso a) de “Bienes y riesgos 

excluidos, pero que pueden ser cubiertos mediante Convenio Expreso” y que se encuentren 
completamente a la intemperie, o en construcciones que carezcan de techos, de una o más de sus 
puertas o ventanas exteriores o que carezcan total o parcialmente de muros o techos. 

c)  Edificios o construcciones que carezcan de techos, de una o más de sus paredes, o de una o más de 
sus puertas o ventanas exteriores, o que carezcan total o parcialmente de muros o techos. 

 
d)  Mojaduras o filtraciones de agua al interior de los edificios o sus contenidos ocasionados por 

deficiencias en la construcción o diseño de los techos así como por falta de mantenimiento de los 
mismos a consecuencia de la lluvia, granizo o nieve, a menos que los edificios sean destruidos o 
dañados en sus techos, muros, puertas o ventanas exteriores, por la acción directa de los riesgos 
cubiertos por este Endoso, que causen aberturas o grietas a través de las cuales se haya introducido la 
lluvia, el granizo o la nieve. 

 
Para la Cobertura de Naves Aéreas, Vehículos y Humo. 
 
a)  Humo o tizne  a chimeneas o aparatos industriales o domésticos. 
 
b)  Humo o tizne que emane de chimeneas o aparatos industriales o domésticos que se encuentren dentro 

del predio asegurado, cuando dichos aparatos carezcan de conductos para humo o chimeneas. 
 
Para la Cobertura de Huelgas, Alborotos Populares, Conmoción Civil, Vandalismo y Daños por Actos de 
Personas mal intencionadas. 
 
a)  Robo cometido por el personal del Asegurado o por terceras personas, durante la realización de los 

actos antes mencionados. 
 
b)  Depreciación, demora o pérdida de mercado. 
 
c)  Carencia, escasez o reducción de energía de combustible o de trabajo de cualquier clase o naturaleza. 
 
d)  Cambios de temperatura o humedad. 
 
e)  Daños consecuenciales resultantes de la realización de los actos a que se refiere esta cobertura. 
 
En caso de Vandalismo y daños por actos de personas mal intencionadas. 
 
a)  Explosión, ruptura o reventamiento de calderas de vapor, tuberías de vapor, máquinas de vapor o partes 

rotativas de máquinas o maquinaria, de la propiedad del Asegurado o que el opere o controle y que 
estén ubicadas en los edificios descritos en la póliza. 

 
Para la Cobertura de Caída de Árboles. 
 
Daños causados por talas o podas de árboles o cortes de sus ramas efectuadas por el asegurado 
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DEDUCIBLE: 
 
En cada reclamación por daños materiales causados por los riesgos amparados por este endoso siempre 
quedará a cargo del Asegurado una cantidad equivalente al 1% de la Suma  Asegurada con máximo de la 
cantidad equivalente a 750 días del salario mínimo vigente en el Distrito Federal en la fecha del siniestro. 
En el caso de Granizo, ciclón, huracán o vientos tempestuosos, no existe máximo. 
 
Este deducible será aplicado a cada edificio o estructura por separado incluyendo sus contenidos. 
Independientemente de que los bienes se aseguren en uno o varios incisos o en una o varias pólizas. 
 
En caso de que fuera aplicable lo dispuesto en la Cláusula 7ª. de las Condiciones Generales de la póliza, 
solo quedará a cargo del Asegurado, una proporción de la suma deducible en la misma medida en que la 
Compañía responda proporcionalmente al daño causado. 
 
 
7.- DERRAME DE EQUIPO DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO 
 
RIESGOS CUBIERTOS: 
 
Los bienes amparados por la póliza a la cual se adhiere este endoso, también quedan cubiertos por las mismas 
cantidades establecidas  en la póliza, contra perdidas por daños materiales causados directamente por derrame 
accidental de: 
 
1. Rociadores. 
 
2. Tanques y tubería de agua de hidrantes, extinguidores y cualquier otro equipo que forme parte de las 

instalaciones de protecciones contra incendio. 
 
El Asegurado se obliga a conservar en perfecto estado de mantenimiento todas las instalaciones y equipo de 
protección contra incendio, y a dar aviso en caso de hacer cualquier modificación, ya sea en el propio sistema de 
protecciones contra incendio o en el riesgo en general. 
 
RIESGOS EXCLUIDOS: 
 
Esta Compañía en ningún caso será responsable por: 
 
1. Pérdidas o daños que resulten de protecciones contra incendio en proceso de instalación o reparación 

o de instalaciones nuevas o reparadas, hasta que las mismas hayan sido probadas debidamente por el 
responsable de su instalación o reparación y que todos los defectos encontrados hayan sido 
subsanados. 

 
2. Pérdidas o daños provenientes de tanques y tuberías destinadas exclusivamente a otros usos que no 

sean en el de protecciones contra incendio. 
 
3. Pérdidas o daños causados por instalaciones subterráneas que se encuentren fuera de las propiedades 

aseguradas y que formen parte del sistema de suministro publico de agua o bien causadas por 
obstrucciones o deficiencias de drenaje. 

 
4. Pérdidas o daños causados por derrame de las instalaciones contra incendio debido a desgaste por su 

uso o deterioro. 
 
5. Pérdidas o daños del agente extintor y/o del propio sistema de extinción. 
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8.- COMBUSTIÓN ESPONTÁNEA. 
 
RIESGOS CUBIERTOS: 
 
Los bienes  amparados por las secciones a la cual se adhiere este endoso, quedan cubiertos por las mismas 
cantidades establecidas en la póliza, contra las pérdidas por daños materiales ocasionados por combustión 
espontánea. 
 
RIESGOS Y BIENES EXCLUIDOS: 
 
Esta Compañía en ningún caso será responsable por los daños o pérdidas resultantes por la naturaleza 
perecedera de los bienes asegurados o vicio propio, cuyo resultado final no sea la combustión espontánea 
que se manifiesta por la presencia de brasas y/o de materiales carbonizados exteriormente que finalmente 
genere o puedan generar un incendio. Así mismo quedan excluidos de esta cobertura los bienes que no 
estén sujetos a este riesgo y los que se encuentren almacenados al aire libre. 
 
CONTRIBUCIÓN DEL ASEGURADO: 
 
Es condición básica para el otorgamiento de la cobertura establecida por este endoso, que el asegurado soporte 
por su propia cuenta un 20% de toda la pérdida o daño indemnizable que sobrevenga a los bienes asegurados 
bajo esta cobertura. 
 
En caso de tener aplicación la cláusula 7a. de las Condiciones Generales de la póliza, en virtud de que al ocurrir el 
siniestro los bienes asegurados tengan un valor superior al declarado la indemnización se reducirá 
proporcionalmente. 
 
Dada la participación de la pérdida a cargo del asegurado, la prima se calculará sobre la base de un 80% del valor  
declarado de los bienes asegurados. 
 
De existir otros seguros, la indemnización quedará limitada a la proporción que en el 80% de la pérdida o daño, 
corresponda en el total de seguros vigentes. 
 
DEDUCIBLE: 
 
En caso de indemnización se aplicara un deducible del 10% sobre el valor real que tengan los bienes afectados al 
momento del siniestro. 
 
Este deducible se aplicará después de haber restado la participación del asegurado. 
 
Si el seguro comprende dos o más incisos o dos o más bodegas, silos o cobertizos, el deducible se aplicará 
separadamente a cada uno de ellos. 
 
Definiciones 
 
1. Combustión Espontánea. Es aquella que no se origina por la intervención de un foco calorífico externo que 

lo inicie, sino por procesos de oxidación de orden químico y bioquímico produciéndose residuos sólidos 
carbonosos y puede ocasionar fuego cuando hay suficiente provisión de oxígeno. 

 
2. Naturaleza perecedera de los bienes o vicio propio. Se entiende la descomposición, destrucción o 

alteración de la estructura celular y química originales, causada por fenómenos químicos y bioquímicas 
intrínsecos, los cuales no dejan huellas de residuos carbonosos o cenizas. 
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10.- REMOCIÓN DE ESCOMBROS. 
 
RIESGOS CUBIERTOS: 
 
El presente endoso se extiende a cubrir, en caso de Siniestro indemnizable, los gastos que sean necesarios  
erogar para remover los escombros de los bienes afectados como son: desmontaje, demolición, limpieza o 
acarreos y los que necesariamente tengan que llevarse a cabo para que los bienes asegurados o dañados queden 
en condiciones de reparación o reconstrucción. 
 
La Responsabilidad Máxima de la Compañía para este endoso será la establecida en el contenido de la póliza y/o 
especificación, la cual es independiente de la Suma Asegurada contratada para cubrir los bienes muebles o 
inmuebles. 
 
Este endoso queda sujeto a las Condiciones Generales de la póliza y a las de las Coberturas contratadas en la 
misma, por lo tanto, en caso de pérdida deberá darse aviso y sujetarse a lo mencionado para este efecto. Así 
mismo, no obstante lo que indica la Cláusula 7a. de Proporción Indemnizable, queda sin efecto alguno en cuanto a 
la cobertura  que ofrece el presente endoso, ya que la Compañía se obliga a indemnizar al Asegurado hasta el 
limite máximo contratado, previa comprobación de los gastos erogados por el Asegurado. 
 
RIESGOS EXCLUIDOS: 
 
1. La cobertura no surtirá efecto, cuando la remoción de escombros sea a consecuencia de que los 

bienes asegurados hayan sido dañados por riesgos diferentes a los contratados. 
 
2. Cuando sea por Orden de Autoridad o decisión del Asegurado, sin que los bienes asegurados hayan 

sido afectados por alguno de los riesgos cubiertos en la póliza. 
 
3. Cuando el daño se realice por alguna de las exclusiones citadas en las Condiciones Generales de la 

póliza de Incendio y de los endosos anexos a la misma. 
 
Este endoso debe aplicarse a cada estructura o construcción independiente y/o sus contenidos. 
 
 
9.- MERCANCÍAS Y/O PRODUCTOS TERMINADOS A PRECIO NETO DE VENTA. 
 
La compañía conviene en que si las mercancías y/o productos terminados, asegurados en la póliza fueren 
destruidos o dañados por Incendio y/o rayo y/o explosión y/o los riesgos adicionales contratados, durante la 
vigencia de la póliza, indemnizará al asegurado los bienes dañados, a Precio Neto de Venta, como más adelante 
se define. 
 
La suma asegurada declarada representa el precio neto de venta, como más adelante se define, de las mercancías 
y/o productos terminados asegurados y en caso contrario le será aplicada la cláusula 7ª. de las Condiciones 
Generales de la Póliza. 
 
Para efectos de indemnización de la presente cobertura el asegurado otorga a la compañía autorización para 
revisar libros de contabilidad. 
 
DEFINICIONES: 
 
1.- Precio neto de Venta se entenderá: 
 
a) Para el Fabricante: El precio neto de venta al distribuidor de mayoreo, es decir comprende la utilidad por la 

venta del producto. 
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b) Para el Distribuidor de mayoreo: El precio neto de venta al detallista es decir comprende la utilidad por la 
venta del producto. 

 
c) Para el detallista: El precio de venta al Público consumidor, es decir comprende la utilidad esperada por la 
venta del producto. 
 
En los tres casos se deberán descontar, impuestos (I.V.A.), fletes, acarreos, descuentos, comisiones y todo otro 
gasto no erogado por el asegurado por no realizarse la venta de mercancía y/o producto terminado a causa del 
siniestro. 
 
2.- Mercancías: Existencias de bienes no manufacturados por el Asegurado que conserva para su venta. 
 
3.- Productos Terminados: Existencias de bienes manufacturados por el Asegurado, tal como deban quedar para 
ser empacados, embarcados o vendidos. 
 
4.- Valorización: Queda entendido que el Asegurado deberá fijar el precio neto de venta para todas las 
mercancías amparadas bajo esta cobertura mediante el mismo método de valorización. 
 
5.- Causas de Cesación del Contrato: 
 
a)  Si se clausura el negocio durante un período consecutivo de 20 o más días sin que se haya realizado un 

siniestro. 
 
b)  Si se hace cualquier alteración al negocio mediante el cual se aumente el peligro de incendio u otros riesgos 

contratados y no se dé aviso a la Compañía. 
 
c)  Si hubiera discrepancias notorias, no justificadas por la marcha normal del negocio asegurado, entre las cifras 

declaradas a la Compañía y las que se obtengan de una análisis de su contabilidad. 
 
10.- ENDOSO DE VALOR DE REPOSICIÓN. 
 
1.- Alcance de la cobertura. 
 
Con sujeción a las condiciones generales  de la póliza y de las particulares de las coberturas adicionales 
contratadas así como de las especiales de este endoso, teniendo prelación estas últimas sobre las dos anteriores 
en cuanto se opongan, la compañía conviene en caso de pérdida amparada por la póliza citada, en indemnizar al 
asegurado hasta la suma asegurada de los bienes sujetos a este endoso que deberá ser igual al Valor de 
Reposición como más adelante se establece. 
 
En pérdidas parciales, tratándose de maquinaria que conste de varias partes, la indemnización quedará limitada a 
la proporción que guarde la parte de la misma que haya sufrido el daño en relación al valor total de reposición del 
bien. 
 
2.- Definición de Valor de Reposición. 
 
El término Valor de Reposición significa la suma que se requiere para la construcción y/o reparación cuando se 
trate de bienes inmuebles y/o adquisición, instalación o reparación cuando se trate de maquinaria y/o equipo de 
igual clase, calidad, tamaño y/o capacidad de producción que los bienes asegurados, sin considerar deducción 
alguna por depreciación física, pero incluyendo el costo de fletes, derechos aduanales y gastos de montaje; si los 
hubiere. 
3.- Valuación de los Bienes. 
 
El requisito para la contratación de este endoso, la realización de una valuación o en su defecto la aplicación del 
sistema de actualización de valores que ofrece la compañía como guía para el establecimiento de Sumas 
Aseguradas. 
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4.- Suma Asegurada. 
 
En cualquier parte en que el término Suma Asegurada aparezca impreso en la póliza a la que se adhiere este 
endoso, se sustituirá por el de Valor de Reposición, tal y como se define en la cláusula segunda. 
 
5.- Cláusula  7ª. Proporción Indemnizable. 
 
En pérdidas parciales, si la Suma Asegurada de la póliza citada fuere menor al valor de reposición en el momento 
del siniestro, se aplicará la cláusula 7ª. de las Condiciones Generales de la póliza. 
 
6.- Procedimiento en caso de Siniestro. 
 
El asegurado expresamente acepta, que en caso de siniestro y una vez convenida la indemnización, la compañía 
liquide el monto de los bienes por su valor real y en cuanto a la diferencia de este y el valor de reposición se 
indemnizará cuando el  asegurado demuestre haber erogado como mínimo el 50% del costo de las obras de 
construcción, reconstrucción y/o reparación cuando se trate de maquinaria y equipo. 
 
7.- Exclusiones. 
 
En ningún caso la Compañía será responsable bajo esta cláusula: 
 
a) Por cualquier gasto adicional derivado de la necesidad o deseo del asegurado, de construir o reponer 

los bienes dañados en lugar distinto del que ocupaban al ocurrir el siniestro. 
 
b) Por cualquier gasto adicional en exceso del valor de reposición motivado por Leyes o Reglamentos 

que regulen la construcción, reparación o reposición de los bienes dañados. 
 
c) Por los daños o pérdidas que sufran objetos raros o de arte. 
 
d) Por la diferencia entre el Valor Real y Valor de Reposición en caso de pérdidas o daño que afecte a 

bienes permanentemente fuera de uso o inservibles, o aquellos que no sean construidos, 
reconstruidos, repuestos o reparados, ya sea que se trate de edificios o maquinaria y equipo. 

 
e) Por cualquier cantidad mayor del Valor de Reposición de la o las partes dañadas cuando la pérdida o 

daño afecte a una de esas partes de un bien cubierto que para estar completo para su uso conste de 
varias partes. 

 
 
11.- AJUSTE AUTOMÁTICO DE SUMA ASEGURADA 
 
Para efectos de la operación de la presente, la suma asegurada deberá fijarse por avalúo o de acuerdo al método 
que para orientar a los clientes proporciona la Compañía, para el establecimiento de sumas aseguradas a valor 
real. 
 
La compañía conviene con el contratante en aumentar de manera automática la suma asegurada contratada. 
 
El límite máximo de responsabilidad de la Compañía es el porcentaje determinado por el Asegurado que se indica 
en la carátula de la póliza o en la especificación. 
 
Previo acuerdo con la Compañía, el asegurado podrá contratar otro porcentaje adicional sobre las mismas bases 
establecidas, pagando la prima correspondiente. 
 
La prima de esta cláusula es de depósito y equivale al 35% de la prima anual proveniente del aumento máximo 
estipulado por el Asegurado. 
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El ajuste de la prima de depósito se hará al término de la vigencia del seguro, considerándose como prima 
devengada el 35% de la que corresponda al porcentaje real de incremento acumulado a la fecha de vencimiento de 
la póliza o de su cancelación y la diferencia si la hay, que resulte entre la prima de depósito y la prima devengada 
será  devuelta o cobrada al asegurado a más tardar 30 días después de la fecha en que debió  hacerse el ajuste 
correspondiente. Si no se hiciere el pago dentro del plazo antes indicado, la Compañía estará obligada a pagar 
intereses de acuerdo a la tasa de financiamiento por pago fraccionado de la prima, vigente más alta, en el período 
de mora, autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 
 
Para efectos de una indemnización en caso de siniestro se tomará como base la cantidad originalmente contratada 
más la correspondiente a los incrementos sufridos en el valor real de los bienes a partir del inicio de vigencia hasta 
la fecha de ocurrencia del siniestro. 
 
El monto así determinado, servirá de base para los efectos de la cláusula 7ª., Proporción Indemnizable, de las 
condiciones generales de la póliza. 
 
12. PROTECCIÓN MULTIPLE. 
 
a) Variación en el Valor de los Bienes. 
 
Para efectos de la operación de la presente, la suma asegurada deberá fijarse por avalúo o de acuerdo al método 
que para orientar a los clientes proporciona la Compañía Aseguradora. 
 
La Compañía conviene con el contratante en aumentar de manera automática la suma asegurada contratada. 
 
El limite máximo de responsabilidad de la Compañía es el porcentaje determinado por el Asegurado que se indica 
en la carátula de la póliza o en la especificación. 
 
Previo acuerdo con la Compañía, el contratante podrá contratar otro porcentaje adicional sobre las mismas bases 
establecidas, pagando la prima correspondiente. 
 
b) Adquisición de bienes contenidos en los predios del asegurado. 
 
La Compañía acepta cubrir de manera automática los aumentos de suma asegurada generados por la adquisición 
de otros bienes iguales o similares a los cubiertos por esta póliza, comprados o alquilados y por lo cuales el 
Asegurado sea legalmente responsable, cuando dichos bienes se ubiquen en los predios mencionados en la 
póliza. 
 
El límite máximo de responsabilidad, será el equivalente a un 5% de la suma asegurada por ubicación amparando 
así de manera automática los nuevos bienes. 
Si el aumento a que se hace referencia supera dicho porcentaje, el Asegurado habrá de solicitar a la Compañía el 
aumento de suma asegurada que ampara los nuevos bienes, con el pago de la  prima correspondiente. 
 
c) Adquisición de bienes contenidos en ubicaciones no descritas en la póliza propiedad o bajo control del 
asegurado. 
 
Si durante la vigencia de la póliza el Asegurado adquiere bienes relacionados con la operación de su negocio ya 
sean de su propiedad o bajo su custodia, ubicados en los predios propiedad o bajo control del Asegurado no 
descritos en la póliza, la Compañía cubrirá dichos bienes de manera automática. 
 
El límite máximo de responsabilidad será el equivalente, a un 5% de la suma asegurada total con máximo de 
10,000 (diez mil) días del salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por una o más ubicaciones. 
 
Si el aumento que supone el concepto anterior supera el porcentaje descrito o la cantidad equivalente a 10,000 
(diez mil) días del salario mínimo general, vigente en el Distrito Federal, el Asegurado habrá de solicitar a la 
Compañía el aumento de suma asegurada que ampare los nuevos bienes, con el pago de la prima 
correspondiente. 
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Esta cláusula no cubre bienes amparados en pólizas de "Existencias en Declaración". 
 
PRIMA 
La prima de esta cláusula es de depósito y equivale al 35% de la prima anual proveniente del aumento máximo 
estipulado por el Asegurado. 
 
Las bases para determinar la prima definitiva son las siguientes: 
 
a) VARIACIÓN EN EL VALOR DE LOS BIENES.- El ajuste de la prima de depósito se hará al término de la 
vigencia del seguro, considerándose como prima devengada el 35% de la que corresponda al porcentaje real de 
incremento acumulado a la fecha de vencimiento de la póliza o a su cancelación y la diferencia si la hubiere, que 
resulte entre la prima de depósito y la prima devengada será devuelta o cobrada al Asegurado a más tardar 30 
(treinta) días después de la fecha en que debió hacerse el ajuste correspondiente. 
 
Si no se hiciera el pago dentro del plazo antes mencionado la Compañía estará obligada a pagar intereses de 
acuerdo a la tasa de financiamiento por pago fraccionado de la prima, vigente mas alta en el período de la mora, 
autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 
 
b) ADQUISICION DE BIENES CONTENIDOS EN LOS PREDIOS CONTROL DEL ASEGURADO.- Para 
determinar la prima definitiva de estas dos coberturas, el Asegurado entregará a la Compañía al final de la vigencia 
de la póliza o al momento del siniestro, una relación de todas y cada una de las nuevas adquisiciones que se 
efectuaron durante la vigencia de esta cláusula, debiendo contemplar dicha relación los montos y fechas de 
adquisición. 
 
Conforme a lo anterior se aplicará la cuota que corresponda de acuerdo a las características de los nuevos bienes, 
al monto adicional de suma asegurada cobrándose la prima que corresponda. 
 
4.- PROCEDIMIENTO EN CASO DE RECLAMACIÓN 
Para efectos de una indemnización en caso de siniestro, se tomará como base la cantidad originalmente 
asegurada, más la correspondiente a los incrementos sufridos en el valor real de los bienes, a partir del inicio de la 
vigencia hasta la fecha de ocurrencia del siniestro. 
 
El monto así determinado servirá de base para los efectos de la Cláusula 7ª., proporción indemnizable, de las 
Condiciones Generales de la póliza. 
 
13. CLÁUSULA DE EXISTENCIAS EN DECLARACIÓN. 
 
1.- Quedan amparadas exclusivamente existencias de mercancías depositadas en bodegas y/o almacenes de 
mayoreo, mercancías en expendio, así como existencias de materias primas, mercancías en curso de elaboración 
o elaboradas y en general, existencias propias del giro del negocio. 
 
2.- La suma asegurada mínima para que se pueda otorgar será el equivalente a 75,000 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal. 
 
3.- La declaración del importe del asegurado será mensual y según el caso sobre: 
 
a) El promedio de saldos diarios o 
 
b) La existencia en una misma fecha predeterminada. 
 
Si la póliza consta de varios incisos, la declaración se hará para cada inciso separadamente. 
 
4.- En caso de no hacerse la declaración mensual dentro de los 60 días siguientes al mes respectivo, la Compañía 
considerará  para el ajuste de primas la responsabilidad máxima de la póliza o de cualesquiera de sus incisos 
como declaración para ese mes. 
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5.- Al final del período contratado, las declaraciones rendidas por el Asegurado, se promediarán y al resultado se 
aplicará la cuota o cuotas establecidas en la póliza, a fin de determinar la prima devengada. Cualquier diferencia 
que resulte entre la prima pagada y la prima devengada, será a favor del Asegurado. 
 
Si la póliza consta de varios incisos, el cálculo de la prima se hará sobre cada inciso separadamente. 
 
6.- La prima mínima que devengará la Compañía bajo este seguro será, el 37.5% de la prima anual calculada 
sobre la responsabilidad máxima amparada. Si la póliza consta de varios incisos, la prima mínima se retendrá por 
cada inciso separadamente. 
 
7.- La prima al expedirse este seguro, será la prima resultante calculada sobre la responsabilidad máxima 
amparada, o la prima correspondiente por el período contratado cuando se trate de seguros a corto plazo; sin 
embargo, si el Asegurado opta por el pago fraccionado de la prima, quedará sujeto a lo prescrito en la cláusula 22ª. 
de las condiciones generales de la póliza. 
 
8.- La presente cláusula puede darse por terminada por cualquiera de las dos partes en cualquier tiempo, de 
acuerdo con lo prescrito en la cláusula 24ª.de las condiciones generales de la póliza. 
 
Si el Asegurado pide la terminación total de la póliza o de cualesquiera de sus incisos, la devolución de primas 
quedará sujeta a que la compañía retenga la prima mínima establecida en el inciso 5. Si la compañía da por 
terminada esta cláusula, devolverá toda prima no devengada, pasando por alto el acuerdo estipulado en dicho 
inciso. 
 
9.- Queda especialmente convenido y entendido que la Compañía no será responsable por una proporción mayor 
de cualquier pérdida que la que guarde la cantidad  de responsabilidad máxima establecida, con relación al valor 
real de la propiedad asegurada al momento de ocurrir el siniestro. 
 
La compañía tampoco responderá por proporción mayor de la pérdida que la que exista  entre el valor declarado 
en el último informe periódico recibido por ella antes de ocurrir el siniestro y el valor real que haya tenido la 
propiedad asegurada en la fecha a la cual corresponda dicho informe cuando el valor declarado sea menor que el 
real. 
 
10.- No obstante lo dispuesto en contrario por la cláusula 8ª. de las condiciones generales impresas en la póliza, la 
compañía asume la obligación de mantener en todo tiempo vigente su responsabilidad hasta por la suma máxima 
especificada en la póliza o en cualesquiera de sus incisos, y por su parte el asegurado, se obliga en caso de ocurrir 
una pérdida que amerite indemnización bajo esta cláusula, a cubrir a la Compañía la prima que corresponda por el 
término que falte de correr en la póliza desde la fecha de siniestro el vencimiento del seguro sobre la suma 
indemnizada y a prorrata de la cuota anual. 
 
Esta prima se considerará devengada y por lo tanto no se tomará en cuenta en el ajuste final de primas. 
 
14. CLÁUSULA DE SEGURO FLOTANTE. 
En caso de siniestro en cualquiera de los locales amparados bajo esta cláusula, se tomará en cuenta el valor de 
las mercancías contenidas en todos los locales mencionados en la póliza, para los efectos de la aplicación de la 
Cláusula No. 7 Proporción Indemnizable, de las condiciones generales de la póliza. 
 
15. BIEN EN CUARTOS O APARATOS REFRIGERADORES. 
Esta póliza se extiende a cubrir los daños que sufran los bienes asegurados, provenientes del cambio de 
temperatura en los cuartos o aparatos refrigeradores a consecuencia de cualquiera de los riesgos amparados por 
la póliza. 
 
16. BIEN EN INCUBADORAS. 
Esta póliza se extiende a cubrir los daños provenientes de la paralización de las incubadoras, siempre y cuando tal 
paralización haya sido producida por cualesquiera de los riesgos amparados por la póliza. 
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17. COBERTURA AUTOMÁTICA PARA INCISOS CONTRATADOS 
Mediante esta cláusula la compañía cubre en forma automática cualquier aumento de suma asegurada bajo la 
póliza sin exceder de la cantidad contratada y que se establece en la especificación de la póliza, para una o más 
ubicaciones, ya sea que tal aumento de suma asegurada se produzca por adquisición de otros bienes, comprados 
o adquiridos en alquiler por el Asegurado por lo cuales sea legalmente responsable, pero siempre y cuando dichos 
bienes se encuentren contenidos en los predios mencionados en la póliza. 
 
En consideración a la obligación que la compañía asume de mantener vigente en todo tiempo su responsabilidad 
como queda asentado anteriormente, el Asegurado por su parte se compromete: 
 
1.- A dar aviso a la compañía dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se produzcan tales aumentos de 
suma asegurada, así como a pagar la prima respectiva. 
 
2.- A pagar una prima en depósito que se calculará a razón de 0.20 al millar sobre la responsabilidad máxima que 
pueda alcanzarse de  acuerdo con el limite contratado. Esta prima de depósito  que será la mínima que devengue 
la compañía por otorgar esta cláusula, será acreditada al Asegurado al efectuar el pago de primas a que den 
motivo las declaración a que se hace mención en el párrafo anterior. 
 
Queda entendido y convenido entre las partes contratantes que esta cobertura automática no surtirá efecto, 
cuando entre las fechas de ocurrencia de un siniestro y en el momento en que se produzcan los aumentos de 
suma asegurada, exista un lapso de más de 30 días sin que lo haya declarado. 
 
Esta cláusula de cobertura automática no es aplicable para aquellas póliza o incisos sujetos a "Existencias en 
Declaración". 
 
18. COBERTURA AUTOMATICA PARA INCISOS NUEVOS O NO CONTRATADOS. 
Mediante esta cláusula la compañía cubre en forma automática todas aquellas adquisiciones de bienes, hechas 
por el Asegurado, en relación con la operación de su negocio y localizadas en ubicaciones no descritas por esta 
póliza, hasta por una cantidad igual al 5% de la suma total amparada bajo este seguro, sin exceder dicho 5% de la 
cantidad equivalente a 10,000 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por un o más 
ubicaciones no mencionadas en esta póliza. 
 
En caso de que la póliza comprenda varios incisos en los que se cubran diferentes riesgos adicionales, queda 
entendido y convenido que la cobertura de dichos riesgos adicionales sólo se otorgará mediante su pacto expreso. 
 
En consideración a la obligación que la compañía asume de mantener  en todo tiempo su responsabilidad como 
quedó asentado anteriormente, el Asegurado por su parte se compromete: 
 
1.- A dar aviso a la compañía dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se produzcan tales aumentos de 
suma asegurada, así como a pagar la prima respectiva. 
2.- A pagar una prima en depósito que se calculará a razón de 0.20 al millar sobre la responsabilidad máxima que 
pueda alcanzarse de acuerdo con los porcentajes y límites anteriores. Esta prima de depósito que será la mínima 
que devengará l compañía por otorgar esta cobertura, será acreditada al Asegurado al efectuar el pago de prima  a 
que den motivo las declaraciones a que se hace mención en el párrafo anterior. 
 
Queda entendido y convenido entre las partes contratantes que esta cobertura automática no surtirá efectos, 
cuando entre las fechas de ocurrencia de un siniestro y en el momento en que se produzcan los aumentos de 
suma asegurada, exista un lapso de más de 30 días sin que lo haya declarado. 
 
19. RENUNCIA DE INVENTARIOS. 
 
La  compañía no requerirá del asegurado, con objeto de agilizar la indemnización en caso de siniestro, ningún inventario o 
avalúo de la propiedad indemne si la reclamación total bajo el seguro de incendio existente sobre los bienes asegurados, no 
excede  del porcentaje indicado en la carátula de la póliza o en la especificación de cada área de fuego afectada. 
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Para efectos de esta cláusula, se entenderá por área de fuego, aquellas instalaciones que se encuentren separadas entre si por 
una distancia mayor a 15 metros, siendo de construcción maciza y de materiales incombustibles, o 30 metros en caso de 
construcción no maciza y de materiales combustibles o que contengan, manejen, procesen o almacenen substancias 
inflamables. 
 
20. GRAVÁMENES. 
En caso de siniestro la compañía pagará de acuerdo al interés asegurable que demuestre el asegurado, sin perjuicio de pagos que 
deban hacerse a terceros que acrediten tener algún interés asegurable conforme a la Ley. 
 
21. PERMISO. 
En caso de siniestro el asegurado debe conservar las cosas en el estado en que se encuentren. 
 
Podrá, mediante esta cláusula sin límite de tiempo y sin previo aviso hacer en el local afectado, adiciones, alteraciones y reparaciones, 
trabajar a cualquier hora, suspender labores, dejar vacío o desocupado cualquier local, llevar a efecto cualquier trabajo o tener en 
existencia y hacer uso de todos aquellos artículos, materiales, aprovisionamientos y aparatos que puedan necesitarse para la normal 
prosecución de su negocio. 
 
22. HONORARIOS A PROFESIONALES, LIBROS Y REGISTROS. 
El presente seguro se extiende a cubrir los honorarios de arquitectos, ingenieros, agrimensores y contadores públicos, así como la 
pérdida o daños a libros de contabilidad, dibujos, ficheros y otros registros. 
 
Sin embargo, la cobertura en ningún caso excederá del costo de libros, o cualquier otro material en blanco, más el costo real del 
trabajo necesario para transcribir o copiar dichos registros, costos legales correspondientes a planos, especificaciones y servicios 
relacionados con la reposición o reconstrucción de los bienes asegurados bajo la póliza siempre que, en conjunto con el importe de la 
pérdida pagada no exceda de la suma asegurada del bien dañado. 
 
Ningún gasto relacionado con la preparación de la reclamación del asegurado quedará cubierto por este seguro. 
 
23. AUTORIZACIÓN PARA REPONER, RECONSTRUIR O REPARAR. 
En caso de siniestro que amerite indemnización bajo la presente póliza, El Asegurado pondrá previo aviso por escrito a la Compañía, 
optar por la reposición de los bienes dañados o disponer de ellos para empezar inmediatamente su reparación o reconstrucción, ya 
sea en el mismo sitio en que se encontraban o en otro bien para destinarlos a otros usos; quedando entendido sin embargo, que la 
responsabilidad de la Compañía está limitada al costo real de la reparación, reconstrucción o reposición, con materiales de la misma 
calidad, clase, tamaño y características que tenían al momento y en el lugar en que ocurrió el siniestro, sin exceder en ningún  caso de 
la suma asegurada. 
 
24. VENTA DE SALVAMENTOS. 
En caso de siniestro que amerite indemnización bajo este seguro, si la Compañía opta por hacerse cargo de cualquier mercancía que 
resulte como salvamento no podrá disponer de ella bajo el nombre y, marca registrada del Asegurado sin previa conformidad del 
mismo. 
 
25. CINCUENTA METROS 
Los bienes asegurados quedan igualmente amparados mientras se encuentren temporalmente sobre andenes, plataformas, carros de 
ferrocarril, camiones o cualquier otro lugar, dentro de los límites de los terrenos de las ubicaciones mencionadas en la presente o a una 
distancia de 50 metros de los mismos. 
 
26. TRADUCCIÓN. 
Para la interpretación legal de las Condiciones impresas o escritas, de esta póliza, en todo caso, prevalecerá el texto en español. 
 
27. COMPENSACION ENTRE INCISOS. 
La compañía acepta, en caso de siniestro, que las sumas aseguradas de las secciones, que para una misma ubicación integran la 
póliza, se compensen entre sí, por lo que la base para la aplicación de la cláusula 7ª. Proporción indemnizable de las condiciones 
generales de la póliza, será el total de la suma asegurada contratada para estas secciones. 
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28.- SEGURO A PRIMER RIESGO. 
 
El Asegurado y la compañía convienen que en caso de pérdida indemnizable, esta se pagara hasta el limite de la suma 
asegurada a primer riesgo contratada, que se indica en la póliza o en la especificación. En consecuencia la cláusula séptima de 
las condiciones generales de la póliza se modifica a quedar como sigue: 
 
El valor total, real o de reposición de los bienes cubiertos y la suma asegurada a primer riesgo contratada que se indica en la 
póliza, han sido declarado y fijada por el Asegurado y no son prueba ni de la existencia ni del valor de los bienes, únicamente 
representan la base para determinar la responsabilidad máxima de la compañía. 
 
Por lo tanto, si en el momento de ocurrir un siniestro los bienes tienen en conjunto un valor total real o de reposición según se 
indica en la póliza o en la especificación, superior al valor declarado por el Asegurado, la compañía solamente responderá de 
manera proporcional al daño causado. 
 
Lo establecido en el párrafo anterior, solo se aplicara si la diferencia resultante es mayor al 10%. 
 
Si la póliza  comprende varios incisos, la presente estipulación será aplicable a cada uno de ellos por separado. 
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